


CIUDADA.Nos· REPR.ESENT ANTES. 

Los dias que síguen ínmediatamente ai triunfo de un: movimiento 
arn1ado e·ontra las personas que ejercían el Poder,- nol son los mas fa ... 

vorables ciertamente, para escribir Ja Memoria de un ramo de la 

Administraciori pGblica. Es· natural que mis antec·esores en este Despa

ch(), no . cuidaran n1as de· reunir' datos para esa Memoria, que· ,de ha

cer la g·uerra;· y seis' meses ante5 de cesár eli el mando, habrían dado 

pequeaos resultados las n1edfdas mas eficaces pa~ reunir esos' documen

tos, porque una considerable parte de la República separada de su obe

diencia, se ocupaba principaltnente de combatir" esa Ad1ninistracion. Des., 

de principios de Enero últin10 se pidieron las constancias necesarias,. 

y hasta estos dias comienzan á llegar algunas: de las muchas que ne
cesita este trabajo. 

Es forzoso cun1pIÍr la ley que manda á los encargados de las 
Secretarías manifestar al c ·oogreso general el Esta<l? de ~us respecti ... 
vos ramos,• y lo es tamhien suj etarse á los datos que hubiere. Si en al
g uno de los di verses puntos que debo toca·r faltare exactitud, no es olia 
la culpa; y ello será rectificado por las constancias que pr'oporcionen el 
ó'rden restablecido; y tl cu1~c;o de los negocios. 

Está á mi cargo lo relativo al ejército de la Repúblíca, com• 
puesto de Milicia permanente y actíva,. ~e Infantetía y Caballería, de Ar

tiliería, Ingenieros y Zapadores. La Marina en todo.1;; sus ramos, Colegios 

militares,. C'uerpo de sauidad militar, de Inválidos y Tribunal supletorio 
de Guerra y Marina. 

Por el estado núm. 1 se manifiesta que los doce batallones y 
ocho con1pañias, y doce regin~ientps, un escu~dron y treinta y seis com

pañias de Milicia permanente, creados en virtud de la ley, deben te
ner 22.056 plazas. El estado núm. 2 manifiesta que tienen hoy esos mi~

.O.lo! cuerpos 5.509' plazas, y desde luego se percibe la enor1ne diferen

cia de uno á otro estado,, y se entiende que en nuest1 .. o ejército en vez 
de cuerpos existen cuadros. 

Este cuadro· cle ej€rcito ha acreditado cualidades tan recomenda

bles en la úl thna campaña, que el pueblo tnai guerrero y mas culto 
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del mundo debiera envanecerse de poseerlo. E l ha arrostradc, la 1nuer
te en ]as batallas con valor admirable; él ha sufrido la hambre, la des• 

nudez, ]as penalidadeB y privaciones todas de la campaña; él ha acre

ditado constancia y subordinacion a las opiniones de sus caudillos, y él 

por fin, ha dado· al mundo un testimonio de civisn10 y de docilidad que 
iene pocos ejernplares. A la vista del ca1npo sembrado de cadáveres, 

y en donde las bayonetas disputaron por palmos el terreno, allí cedie
ron esos militares á la razon y á ]a conveniencia pública, sacrificaron 
á la patria y á la libertad su orgullo, ese pundonor nlilitar que poco 
antes los 11evaba con furor á la muerte. ¿Donde hay soldadados de es• 

ta clase? Los mexicanos pueden enorgullecerse de poseer un ejército, 
diezu1ado por tnil circunstancias; pero lleno de valor y de entusiasmo. 

Parece, pues, consiguiente empeñarse en completar la fuerza de 

ese escelente resto de ejército; pero ¿el erario de la R epública puede 
gastar de 12 á 17 millones de pesos cada año en n1antenerlo? ¿ En la 
posicion actual de nuestros enemigos y de nuestras relaciones, la R epú
b1ica Mexicana necesita sobre las armas .2.2.000 veteranos? E stas cues • 
tiones son de la primera importancia para el Congreso general. El Eje

cutivo de la Union opina que no es necesaria hoy tanta fuerza en ac• 
tivo servicio, que no puede pagarla, y que tampoco es fácil coarJpletar 
los cuerpos todos permanente~ creados por la ley. Sin necesidad de de
tenerme en demostbir que ni es hoy necesaria ni puede pagarse ]a fuer
za toda permanente que debe existir, diré en cuanto a l reemplazo <le 
los cuerpos, que lá esp-eriencia ha acreditado )mpoiiblc ese resultado poi
los medios establecidos. 

Es, pues, forzoso arreglar el ejército de la República á sus nece
sidades y á suc; recurso!, ya que no se puede dudar la precision de anan• 
tenerlo. No exi~te. un pHeblo sin fuerza pública armada, y el Mexi
cano tiene fronteras que guardar; preciosos y vastos terrenos q ne con

serva~, cost~s _Y puertos que guarnecer, y por alguno ó mucho tiempo 
atenciones 1nd1spensables interiores. Este tiempo será el necesario, has
ta que pueda hacerlo la Milicia cívica; y hablo de aquellas atenciones 
que no se cree fácil las cubra esta fuerza local. 

El n1ayor enemigo de la existencia del ejército, colocado en ini 
puesto varia~·ía .de opinion, porque los objetos se perciben de aquí de 
1nodo tan d1 verso, co1llo lo es el punto de ,. ista en b 

• • l que te o servan. 
Mas habiendo dicho que no existen ~ino cuadros en d 

.. vez e cuerpos· 
que el método de re-enlplazar estos no da el resultado· ·t •, ' . _,_ . . , que neces1 a eje r-
cn to esta Repubhca ( en la proporc1on que he insinuado), y siendo in-
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dudable que con tuadros · no· puede atenderse· á los,· objetos del servicio, 
nlilitar, cuando consu1nen poco menos caudal que los· euerp0s, se prue-· 

ba como forzoso una reforma radical. 

Para sacar de ese estado de cuadros 103 cuerpM de que se de~ 
ba componer el ejél'cito, manifestaré que, si una policía eonstante y 
uniforme recogiera los desertores,. ellos sobrarían ~ eompletar· la fuerza 

de todos los cuerpos creados, y evitando ese vicio funesto ft la discipli

.na, y tan comun que ya se . desprecia, man{endria el ejército con po

quísimo sacrificio de hombres de los Estados. Si-n esa policía, es nece

sario asegurar que perjudica en vez de ~provechar al ejército la apre-

hension de sus desertores; y que el método con que por )a ley <le con .. 

tingente se hace el reemplazo del ejército., produce males á los pue.

b los, y gastos sin altas a l ejército. 

De ·dos únicos modos es seguro llenar las bajas del ejército. Pri

mero: supuesta esa policía que se ha insinuado, con las banderas ó en

ganches voluntarios, que nunca pasarán de la cuota señalada á cada 

Estado. Segundo: con presentar al ciudadano ventajas eH el servicio mi-
Jitar que se lo hagan preferible á otra ocupacion; y que viese un castigo en 

despedirlo de éJ, cuando hoy tan lo se anhela por d~jarlo~ Resuelta la fuer• 

za toda de qtte deba constar el ejército permanente, se propondrá el 

modo de adquirir: la que faltare, y cree el Gobierno que la medida que 

consulte producirá un buen éxito, 

La reforma ó arreglo que es hoy indispensable en el ejército, de 

ninguna n1anera peijudica á las clases de que se c01npone, antes bien 

asegura sólidamente las pagas y prest de los oficiales y tropa; á esta , 
le producirá mejor trato del que recibe hoy, el arreglo tendrá corrien-

tes los ajustes y pagos de alcances que dificulta actualmente el desór

den, producirá al soldado la seguridad de recibir su licencia para sepa-
• 
rarse del servicjo, luego que cumpla el tietnpo de su empeño, lo que 

no se hace ahora por el estado de cuadro de los cuerpos: tendrá cor

rientes las consultas y abonos de premios de constancia, de retiros y 
preeminencias, que hoy embarazan 6 retardan tantos accidentes resulta

dos del des6rden. El soldado volverá á la consideracion que n1erece. El 

oficial y el gefe restaurarán la dignidad que tanto han dis1ninuido los abu

sos y la desorganizacien; la antigüedad, la aptitud y el mérito arregla

rán la escala de los ascensos, y cesari ese sistema de provisionalidad 

ó comisiones en los mandos, que ha hecho necesario las circunstancial!I 
y el desarreglo. 

El ejército tendrá mas f ~erza efectiva que la actual, siendo im-
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posible é innecesario darle toda la detallada por la ley. Ese ejército res-
taurará. su disciplina y las consideraciones debidas al ciudadano que 
arrostra la muerte y las fatigas en defensa y bien de la sociedad. No 
puede haber un solo militar de seso y de cordura que desconozca es• 

tas ventajas, y que resista la reforma que debe- producirlas, y sacar al 

ejército del. estado degradado· en que se encuentra, y de que no saldrá 

sin rnedidas tan notables como es grande el mal que se cura. 
Tampoco- es presumible que haya un solo cindadano que desaprue

be una. reforma cuyo principaL objeto es afianzar nuestra independencia, 
puesto• que ella depende de tener medios para satisfacer nuestras obligacio
nes. interiores y esteriores, sin nece~idad de ocurrir á empréstitos rui• 
nosos, q_ue á la larga volverian indefectiblemen te incierta nuestl'a existencia 

política, y precaria fluestra seguridad interior. 
En las Memorias anteriores se han hecho· reseñas de los defec• 

tos del ejército y del modo de remediarlos; ahora el Gobierno se re
ducirá á esta ba~e: ,,El ejército mexicano será totaln1ente arreglado, si 
se faculta· al Ejecutivo· tanto como el asunto necesita, y por el tiempo 
en que las Cámaras- puedan vigilar y arreglar el uso que se haga de 
este poder." Se ha. luchado• hasta ahora,- Sres., con la eleccion de uno 
de dos males. Primero: el abuso que pudiera hacer el Ejecutivo de una 
suma mayor· de poder del que ejerce. Segundo:- la lacri tuc.l en que se 
cae cuando· ese poder es• menor que el necesario> y la desorganiza
cion que· e\la produce.., 

Nuestro ejército ha sufi=ido las alferacíones y desorganizacion con., 
sig.uientes- á las revoluciones desde 810: con la diferencia natural de esa 
allera·cion. y del tiempo,. es el mis1no ejército; ·y cuando la desorgani

zacion llega á cierto pnnto no se puede· cura,; sin un poder proporcio..
nado al mal. Los Legisladores fijarán su atencion sobre las 1nanos en 
que se deposite e_se poder; pero sin él, el ejército no se puerle arre• 
glar, porque eso· req.uiere medidas muy prontas y oportunas. 

Los cuerpos activos siguen la suerte de los perinanentes: elJos 
son 1nas, en número de los necesarios, y en su fuerza efectiva son 111u ... 
cho n1enos de la que debe· existir por la ley .. Los- estados números 3 
y 4 manifestarán lae· que deben- tener y las que tienen,. resultando, la 
enorcne diferencia Gle mas de_ 25.000 plazas .. En ]a formacion y modo 

de reemplazar esos •cuerpes,. hay defectos que sin, curados radicalmente 
nadie los sacará de su rnal estado. 

En Jalisco Y Colima (por ejemplo) existen tres baLaliones ac .. 
tivos:.. ninguno tiene la fuer.za que debe tener,. y sin bastar para sn 
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objct o en el actual ec;tado, cuestan tanto corpo gastaría uno solo en to• 

da su fuerza que cubriría 1nuy bien los objetos paí·a que be han crea

do, y que hoy no pueden atender los tres. 

En otras Memorias, y principal~ente en la del año de 82.J, se 

ha rnanifestado lo defectuoso del n1étodo con que se forman y deben 

ree:nplazar esos cuerpos. 

El Gobierno iniciará la reforma de esta parte del ejército rne

xicano, pnes ,que la f acuitad de que cree debe ser investido, ~e cucuns
cribe al arreglo de la tropa permanente. 

/ Las compañías presidiales de los Estados internos de Oriente y 
o ~cidente y de Californias, han resentido de una manera muy notable 

los efectos de los trastornos públicos. El Gobierno en general no ha po

dido atenderlas con puntualidad, y su fuerza ha dis1ninuido naturalmente. 

Va se han tomado diversas providencias en favor ele esa aprecia

ble porcion del ejército mexicano; se ha dispuesto la marcha de un Vi

sitador á Californias ( de que hablará. la respectiva Secretaría) y que con• 
tribuirá. mucho á la rnejora de esas compañias, cuyos mayores sufrimien

tos nacen de la situacion angustiada del erario, de la distancia á que 

se hallan y difcultades ~onsiguientes en las comunicaciones. El Gobier

no di pondrá ( con presencia de las noticiai que recib~ ge los Coman

dan tes generales y de ese Visitador) las . medidas conducentes para lle• 

var á toda su fuerza esas compañías, y asegurar ab:;oluta1nente aque

llos pueblos de las desgracias que les ~ausan los bárbaros. 

Bajo los números 5 y_ 6 presento estados de la fuerza que de

be tener y tiene la Artillería permanente y activa. Ella es muy costo

sa, y el Gobierno considera necesario reformas importantes en e ·te ramo. 

Su administracion y su fuero debe() nivelarse con lo demás del 
ejército, porque los privilegios alejan esa igl!aldad de goce;, y deberes 

que son inseparable~ de nuestro sistema, y co1nun1nente se vuelven obs

táculos para la marcha de sus diversos negocios. El Gobierno persua. 

dido de la nece~idad de esas reformas, ha elegido para Di rector de Ar

tillería á un General benemérito é ilustrado, y en cuya filo~ofía fuu

da sus 1nejores esperanzas en este respecto. 

La fábrica de pólvora ha corrido á cargo de la Direccion ge .. 

neral de Artillería. E ste establecimiento, si fué de utilidad al Gobierno 

español, no cree el Ejecutivo que hoy le sea provechoso, sino al con

trario, qne grava al erario; opina por )a libertad de ese artículo, de 

que el Gobierno puede proveerse por contratas con el particular que le 

diere n1ejor y á n1enos precio la pólvora que uecesita, y ya ha inicia• 

2 
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do la ley respectiva. En este pnnto debe observa,·se, que estando des .. 
estancados ]os artículos de qae se hace ( salitre y azufre), se quiere con
servar estancada la pólvora. El despacho de esta iniciativa es tan ur
gente, que habiendo poca existencia de pólvora y no creyendo conve
niente el Gobierno continuar su fabricacion en los términos que esta

ba e8tab1ecida, por considerarlo gravoso al erario, cuando es n1as ur

gentP. la economía, puede encontra rse sin ese artículo necesario, ó ver• 
se obligado á ·continuar 1a fábrica que ya 1u1 calificado de peijudica1. 

---- Existen creados por ley, el cuerpo de Ingenieros y la Lrigada <l e 
Zapadores que le está unida~ E stos cuerpos necesitan proteccion para 
que llegu·en á ser útiles. L os Ingenieros desempeña n a lgunas comí ·io
nes _pa~ivas; 1nas el Colegio n1ilitar no tiene profesores hoy. E l Gobier
no -iniciará la reforma final de ese cuerpo. L os Z apadores se ocupan ac

tualmente en el servicio de armas de la g ua rnicion, y constan de 197 
plazas. E fitado núm. 7. -- .,. 

El estado núm. 8 rlemuestra el d e la Marina Mexicana, que, co

mo todos los ramos, ha sufrido lo que es necesario en las circunstaocias· 
El caudal que consume esceJe mucho al servicio que rre~ta respectiva .. 
mente. E~e ramo exigetambien una reforma radical, y ella iniciada en 24 ne 
Enero de 1832, ha sido aprobada por lu Cámara de Diputados, ha
llándose á revision en · el Senado. 

~ 

A 350.000 ps. de gasto anual queda reducido e1 de l\Iarina, se
gun ese pr0yecto que debe arreglarla: hará todo el servicio que pot ;,iho
ra necesita I a República, y que es co1npatible con el estn<lo de su era
rio; en e~e gasto se incluye el de Colegio ó estudios de ese ramo. 

I-Ie considerado innecesario ocupar la ntencion de las Cámarns con 
una relacion mas circunstanciada de la Marina Mexicana. El e-.tado y 
proyecto de reforma de que he hablado, manifiestan cuanto al Ejr-c;u l i
vo parece necesario poner e'o,. conocimiento del Congreso en este ran

10 
de la Admini~tracion. 

{ El Supremo 'rribunal de Guerra y Marina sig ue bnj o el deft'C-
tuoso sistema de supletorio con que se estableció, y es urg·en te su fi Lléi l 
arreglo, sobre lo cual. __ y otros muchos puntos correspondientes á esta 
Secretaría, que se hallan pendientes de ta resolucion del Congreso ge
neral, haré al fin un recuerdo que los reuna todos para la deliberacion 
de las Cámaras. 

El Gobierno en uso de facultades estraordinarias creó el cuer
po de Sanidad n1ilitar por decreto de 30 de Novietnbre de 8.29; y la 

ley de 15 de Febrero de 831, confirm6 el estnblecitniento. Ese cuerpo, 
.. .. 
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á j uicio del G0bierno, necesita tambien reducirse en los términos que ya 
se iuicittrá. Entre tanto, la u1ayor utilidad de sus taréas ser~ el r~

sultado de 1nedidas del resorte del Ejecutivo, que procura por to

dos los 1nedios posibles la n1ej ora de este ramo. Solo hay notable que 
informar á las Cámaras en este p unto, la eslir. cion de los H ospitales 
provisionales de Chilpancingo, Iguala , 'remascaltepec y Ayutla, de cu
yo establecimiento instruyó la Mf?moria a nterior. E stán igualmfl nle es• 
t i ng uidos el de Qneréta ro, y otro que se c reó en la villa de I-lida lgo~ 

E l cuerpo de I nválidos se formó con dos compañías sin nú.me• 
ro determinado <le plazas, como que tuvo por objeto reunir en ellas 
los iu<li viduos del ejército que eo virtud de las leyes fuesen acreedores 
pur sus gervicios ó circunstancias á e-;os g oces. La diferencia entre )os 
regla mentes de este cuerpo de 1799 y de 1816, lo mantenían eo des• 
órden. 

E l G obierno en uso de facultades estraordinarias, dió nueva for• 
mu á este cuerpo por decreto de l l <le Setiembre de 1829. DeRde en• 

tónces se consiJeran l nidos ,á é l los individuos de sargento abajo reli• 
ra<los á dispersos en esta capital. 

La ley ci ue he citado ( 15 de Febrero de 831), aproh& la nne• 
va orga nizacinn de\ batallan de I nválidos y di~pooe ()ue, él permane

cerá en los tén ninos que se dirá po1· una ley particula1~. 

No se hu dado esta ley, y por su falta y escaseces clel erario. 
en 6 de E nero ú !timo volvió ese batallon á. las dos compañias de que 
const6 primero. E l Gobierno ha tomado diversas provillencias en favor 
de ese estableci tll ien to q ne darán por resultado hacer útiles á. esoa mi-
1 i la re~ tan to coir10 lo permita el estado de su salud, proporcionán loles 

ventajas que premien sus fatigas a nteriores; y esa ley pendiente debe 
arreglar su permanencia, le da rá perfeccion y estabilidad. 

L a Casa Naciünal de In"._álidos creada por decreto del Ejecutivo 
rle 2 1 de Seti-em bre <le 829, no ha. tenido efecto, pc;r el que ha cau..'!a• 
cJo en este establecim1en tt> la ley de 15 de F ebrero de 831, quitando
les los fondos seiialados por aquel decreto. No es de suma irnportancia 

por abora el establecimiento de esa Casa, y entiende el Gobierno que 
e\ esfur rzo que ella uemnndaría, será mas conveniente aplicado á. otro 

<le tu.ntos objetus públicos que lla tnan con preferencia la ateocion. 
En e\ ramo de ~1onte pio es muy urgente la aprubacion del re

glamento que a l efecto ha dirigido el Gobierno á las Cámaras, en vir

tud de lo p re,·enido en el art. 10 de la citada ley de 15 de Febrero 

ele 83 1. 
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La falta de ese reglan1ento -e1nbaraza el despacho respectivo en 
esta Secretaría, á que se acude con muchas solicitudes de Ja clase, re
sultado de la ca1npaña de Tampico y de la úllima; y es urgentísima 
uha regla genéral que abrazando los casos todos en que hay derecho 
a, e~os goces, po·ng·a fin á los diversos é irregula1·es reglamentos que hoy 
rigen, y cuya inteligencia equivocan comunn1ente los interesados. 

A escepcion de algunas hostilidades causadas en lo interior por 
las Tribus de bárbaros, exi~te la República en una con1pleta tranquili
c1ad. El Gobierno ha cubierto las Comandancias generales del n1odo n1as 
conveniente, procurando en lo posible que los E lados cuiden su tranquilidad 
interior con su Milicia cívica: de esta manera ha retirado a sus ca as la ma
yor parte de la Milicia activa que se hallaba en servicio, y ello ha producido 
grandes ahorros al erario. Ha destinado tres batallones y un regimiento á la 
frontera de Tejas con dotacion competente de artillería, y ha dictado 
las medidas posibles para contener esas incursiones de loe; bárbaros. 

Al general que manda esa frontera de T ejas se le ha preven i
do lo conveniente para reducir á su deber las uuevas Colonias que pre
sentan síntomai de una inquietud irregular, y el Gobierno lo hará todo an 
tes que permitir que se fa.lle á Jas leyes y se le segregue lln palmo del 
terreno mexicano. 

Procura y proteje el Gobierno la colonizacion en 103 términos 
convenientes, y ya iniciará un proyecto de Colonia rnilitar de que e 
promete escdenles resultados. La Comandancia general del Es• .do y Di ~
trito de México tiene establecido un sistema de persecuciun á los la
dh,nes, que produce buenos efectos. 

La República de Centro-América (como ya se informará á las 
~Cámaras por la respectiva Secretaría) l1a manifestado la mejor inteli. 
gencia y armonía desde el canlbio de las personas encargadas de la 
Administracion; y libre de lodo cuidado ]a frontera de Chiapa~, su guar
nicion y sus gastos quedan reducidos á lo n1uy preciso. 

Se ha instruido al Congreso general en ]a 1Vlemoria anterior del 
mal estado de nuestras fortalezas y de la necesidad de couslruir algu• 
na en el Estado de Tejas. 

El Ejetutivo no consulta los gastos cuantiosos que necesita esta, 
y el i·eparo de aquellas, convencido de que el erario no puede por aho
ra sufragados, y considera, por tant1, inútil dbtraer con e~lo la é.l ten
cion del Cong_reso general - que llaman de toda preferencia otros muchos 
asuntos~ A su tiempo iniciárá lo conveniente sobre este punto. 

Por resultad0 de las últimas ocurrencias políticas, de que ya he 
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hablado al principio, faltan la mayor parte de las constancias con que 

formar el presupuesto general del ratno de Guerra para el año econó
mico ·de l.º de Julio próximo, á fin de Junio del año venidero de 1834~ 

Se han repetido por 1ní las órdenes mas estrechas para la remision de 

esas constancias, y es de esperarse que en mas de dos meses que faltan 

para comenza)l el año eéonómico, se reciban y presente el presupues

to general esta Secretaría. 
Para entónces acaso estará resuelto el arreglo del ejército, y aquel 

documento llevará exactitud. Si ha de verificarse esa reforma, como es

pera el Gobierno, no cree necesario presentar hoy el presupuesto que 

resultaría de las constancias actuales de ese documento, aun cuando las 
tuviese á la vista. 

El presupuesto general del ramo de Guerra presentado en la Me

moria del año anterior, pasa de once millones de pesos, cuya suma no 

puede gastar la República mexicana en esa sola parte de su admi
nistracion. 

El estado nii.tn. 9 manifiesta los espedientes despachados en esta 

Secretaría, y su comparacion con los anteriores es el comprobante del 

trabajo de estos últimos meses .. Con esto y la satisfaccion de dejar el 

despacho con el día, concluyo este informe hecho en medio de las ta

réas y las dificultades consiguientes fl las circunstancias, y en el tiempo 
que basta so?o á escribirse. 

México 26 de Abril de I 833. 

J oaquin Par1·es. 

3. 
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No·ticia. t!,e la, con~~ltas-. q,ue, se bn.lia'ltJ- pe'llidientes tle 
,·-esorlueÍQn dlJI Sober.ano Co1tgres0 general, cort' espre

sion de lbs- feclía~ en que se hi.cferoñ. 

J SECCION PRIMER.'Ál.i 

J.. En I~. de )Febrero de 1:826, se consultó en. qué feGha deba con~ 

s_iderarse, Gohclui'da la independencia para · el pago de d·eudas atrasadas 
á, los militares • 

.2. En 25 de Junio de 11826, se consulte$ si los o6ci-a1es que se es

oeden en el uso de licenccias tempo-tales deben comprenderse en ia ley 
de I,i de · Abril de 82.4. 

3. En 9 <le Enerio de 821 y eri J.3 de, Mai•zo de 828) se consultó 
si la ley de l 1 de Marzo de 826, que prohibe la concesion de gtad'os! 
militares~ comprende los ahexos á: los pn~mios da constancia, . 

4. En las mismas fechas se consultó :;i los- antiguos reaiistas y ur

banos incorporados en tiempo l~!bil al ejército trigarante que pasaron 

ái mi I icias antes de su incorporacion; están . compí•enclidos en el a rt. i 9 
del deoreto de 2-.1 dei Marzo de 82i3 sobre a l>ol'lo de tiempo doble de 
campaña. " 

5. En dicha~ fechas se sirvie3e eeclarar el Congreso qué gratifica
cion debian disfrutar los ayod~ntes del estinguido Estado Mayor; cuan
do <lesempeñasen comi~ioues de lngenieros. 

6. En 9 de Euero de ~1, consulta ·sobte la comprar dé una impren
ta 1itográfica. 

7. En 9 de lV.hHzo y .2i de 1 Abril de 827, consulia sobre arreglo 

d~l Supremo 'L'rihunal dei Guei•ra y Mar,ina, y dotacion de sus empleados. 

8. En 26·· de, MtHfO de• 8@7 se cdt1st1ltó qü.-e no se impriman los 
decretos particulares~ de indulto, eH ahorro:de gaste ,s al erario. 

9. En 19 de Abril de 827 .se. pidió deelaracion de antigiiedad á. 
)(')s oficiTules que se nnier0m al ejét'.Oito ttigara~te en primera y segun-

da época. J 

· 10. En JO y l ·l d1e Setiernbi·e de 8~7- se hicieron manife. taciones 

de incidet1<das particulares para, que se tuviesen presente&· al disot~tirse 

la ley de desertores. 
11. En 1 .° de A,br1il y 14. de l\1ayo de 82i7, consulta sobre que ~e 

provean e11 p1~opiedad,i los ernµleos que, se· sirven interinamente pol'' la 
suspension de los es.pa,ñoies que los ... obtenáan" 

12. En 24 de Enero de 828, consulta sobre estableoimiento. de un 
Hospital militti\i• en Nacodoches-. 
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13. En 22, 2~ de Abril, 6 y 13 de Mayo de s2g, con~ulta sobre 

el restablecimiento de los E stados Mayores de las plazas. (Es 'impor
tante para el mejor servicio de las guarní ciones ). 

14. En 21 de Febrero de 831, consulta sobre capitalizacion de em• 

pJeos á los militares españoles. 
v 15. En 28 de Enero de 829 se consultó si los Abogados que ase-

oran á los Comandantes generales, deben ejercer la ju r isd~cci on que da 

la ordenanza del ejército á los Auditores de guerra. (Esta es importan• 
te para la Administracion de Justicia en lo nlilitar.) 

/ 16. En 16 de Marzo de 829, consulta sobre competencia del Tri-

bunal Supremo de Guerra y Marina con la Alta Córte de Ju ticia. 
17. En 30 de Abril de 8.29 se reinitió instancia del teniente D. Pe

dro Saliella, sobre dispensa de dote pa¡a contraer matrimonio. 
18. En 26 de Marzo de 1833, consulta ijobre que se provean los 

etnpfeos de los Generales de Division D. Pedro Celestino Negrete, D. 

Jo é Antonio Echávarri y D. Melchor Alvarez. 
19. En 15 de Abril de 1833, consulta sobre que se esceptiíen de la 

ley de espulsion de españoles, á los existentes en la República á la tri

pulacion del navio Asia, hoy I Congreso. 
,. 

SECCION SEGUNDA • 

.20. En 8 de Marzo de 826 se consull6 si la ley de amnistía de 

24 de Diciembre de 824 debe tener término. 
\ . 

21. En 22 de Febrero de 8.28 se consultó que se borre la nota de 

clesercion á }03 individuo3 del quinto regimiento, que la consu1narou 
en el Estado de ,Jalisco al pronunciarse pot~ la Federacion. 

22. En 22 de Marzo de 1830, consultando si se debe poner en libertad 
al capitan D. Mariano Badillo, como acogido al indulto. 

23. En 20 de Agosto de 831 se remitió el espediente sobre indul• 

to !fel dragon del cuarto regimiento Cárlos Rocha. 

24. En 7 de Abril de 832 se remitió el espediente sobre que se le 

re6tituya su tiempo y cédula de constancia al dragon del quinto regi

miento Atanasio Rojas. 

25. En 7 de Abril de 832, consultas sobre si los sueltos con licencias ili
n11tadas, y destinados en los E-,tados en ernpleos parliculares de ellos de

ben disfrutar los sueldos de estos destinos, y los correspondientes á las 
licencias que gozan. 

26. En l.0 de Marzo "·ue 1830 se consultó si se debe abonar al 
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segundo ayudante O. Miguel A.z.cárate 'el tiemp0 que sirvió en Hacien• 
da y á lo~ demás que se hallen -en su caso, 

SFéCION TERCERA.. 

21. En í5 de ·Marzo de 826, se consultó aninento de sueldo y ra-
cion á las tripulaciones de los buques de guerra. .. 

28. F n J.S de N ovietnbre de 826, regla~nento de G0rso. 
29. En 18 de Enel'o de 18.27, solicitud de los escribientes de S. 

B 1ás, pidíendo racion diaria de armada. 

30. E n la rnisma fe~ha, duda de los artículos contradictorios de la 
Constitucion. 

31 . En la 1nisma fecha, cobsu\la ,sobre uniforme de la armada. 
32. E n la misma fecha, consulta sobre prohibir embarque de mal,. 

hechores en los bajt1les de gt1erra. 

3:3. En 14 de Enero de 1828, consulta sobre Directores españoles de 
la ' Academias Náutica'>, y sobre li,ge,,ieros ldráulicos. 

34. En J 9 de Enero de 1 8~9, se consulto si la bandera cubre la 
propiedad, y se pille facultad pal'a dar instrucciones á los b .:q ues so~ 

bre este punto. 
35. En 18 éle Marzo de 1~30, iey orgánica de Madnaó 

... 
SECCION CUARTA. . { 

En I 7 de Setieml\r.e d61 1832, con:--ulta sobre eslE>ncler á dnco ::iño~ 1a. 
cond ena de íos vagos del E:,tado de Vuc~táh con d €'~t111q al pre.,i.lio de Ba. 
calár, ahreviando por su di&tancia de e!--ta capital las fr,rmalidades que 
fü,taban en práctica por el Soberano Cungrec¡o. 

37. En ~6 de Abril de 828, sobre dir11ision que hizo de sti empleo 
y ~ueldo el finaclo ,Teniente genera l D. Gavino Gainza. 

3 8. E •J 2 de Mayo de 823, sobte . la dnnacion que hicieron en aque .. 
lla fecha de la tercera par(e de sus sueldos el Sr. Quintanar, su 
Secreta rio y alguhos oficiales que e;:;taban á st1 1nando en el Estado 

de J aliséo. 
39, En 15 de Setiembre de ) 82~, se pide aclaracion del tierr1po en 

qu~ deben valer los despachos del Gobierno e~pañol. 

. 40. Ert 17 de Octubre de 823, soore auditor para la Comandancia 

general .de México. 
41. En ~3 de Octubre de 8.23, sobre indulto que solicitó D. Joa• 

quin Mario, ayudante tnayor retirado. ' 
42. En ~4 de Diciembre de · 823, sobre deudas y· contraiós partí

cula ros de los CQman~ntes generales~ . . - · 

4 
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43. En 3 de Abril de 824, se recordó la consulta sobre Auditores: 

44. En 3 de Febrero de 8.26, sobre el sueldo que debía disfrutar 
el primer ayudan te retirado D. Juan Tablada. 

45, En 8 de F ebrero de 826, sobte mejora del retiro, del soldado 
José Tixon. 

46. En 25 · de Marzo del mismo año, sobre süeldo que corresponde 

/ 
de Gobernador de Colostlán, y reclan1ó el coronel D. Mariano U rrea. 

47. En 28 de Abril del propio año, sobre que se restablezca el J uz

gado de Auditoría en esta Comandancia general por las ventajas que ofrece. 
48. En I 7 de Noviembre del misn10 año, solicitando Asesor de Chia

pas, papel de oficio y nambra miento de uno de los escribanos públi
cos que actúe co1no escribano de guerra. 

49. En 26 de F ebrero de 1827, sobre si los retirados pueden ser 

elegidos para Alcaldes y R egidores de los Ayuntamientos. 

50. En 10 de Enero de 1828 sobre si se les debe abonat el tiem

po doble de camp·aña á los oficia les que se reti ra ron despues de la in

dependencia y antes de espedirse el decreto de 2 1 de Marzo de 1822. 
' 51. En 6 de Marzo de 1828, se repi tió la consulta sobre la nece-

sidad de los Asesores para las Comanda ncias generales. E s importante. 

52. En 22 de Abril del tnismo año, f:ie recordó la consulta sobre 
abono de tietnpo doble á los re tirados. 

I 53. En la propia fecha se record6 también la consul ta sobre la ne.; 

cesidad de Asesores para las Comandancias g enerales. 

' 54. En 6 de Mayo de 828 se volvió á recordar la nlisma. 

I 55. En 9 del mismo n1es y año se hizo ig nal recuerdo. 

56. En 24 de Mayo de 829 se consultó sobre el sueldo que debe 
disfrutar el primer Ayudante retirado D. Ig nacio J ustiniani. 

57. En 29 de Abril de I 829, se hizo in icia ti va á las Cámaras re
comendándoles la rnanifes tacion del E xrno. S r. G eneral D. A nastasio 

Bustamante, sobre dividir el mando de los E s tados I nternos de Oriente 
en dos Comandancias. 

SECCION QUINTA, 

58. En 29 de Abril de 824, consulta sobre honores n1ilitares que 
se deben hacer á los Congresos de los Estados y á su P residente en 

particular. 

t 59. En l.º de Mayo de 18.26, sobre si están vigentes las reales cé• 

dnlas de 1761 y 1783 que sujetan en ciertos casos á los que n o go. 

zan fuero á ser juzgados en consejo de guerra poi· los Tribunales mili-: 
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Jares, respecto á que se oponen al art. 186 de la Constitucion del E s.; 
tado de Jalisco. . 

60. En 19 de Mayo del propio año, sobre si los militares emplea

rlos de la federacion están sujetos á las contribuciones particulares que 
impongan los Estados. 

6 l. En 11 de Enero de 827, sobre pedido que hace el Comandan• 
te militar de Tan1pico para que no se le cobren los portes de la cor

respondencia que le remite la Comandancia de Marina de Veracruz .. 

62. En 12 de Enei'o tlel mismo año, sobre si deben ó no los mi
li tares estár sujetos á las cargas concejiles. 

63. En 26 de Febrero del propio año, sobre que se apruebe et' gasto 
que importa el aseo del corralon que debe servil· para limpiar annas 
y fabricar monturas. 

64. En 22 de Marzó del 1nis1no ano, consulta· sobre introduccion de 
armas á la República, 

65. En .23 de Enei•o de 1828, sobre si á los soldados espoñoles que 
hubieren cometido el delito de desercion, se les espida su licencia ab.
soluta ó sufrían la pena que p1ev:iene la l~y. 

66. En .24 d~ Enero del teferido año, sobre pabellones, alojamiento, 
para las tropas de T abasco, 

67. En Lº de Abril del rnisn)o año, consulta sobre si ~a de reci

bir el Gobierno instancias de -antiguos patriotas que acrediten su hnpo• 
sibili<lad de haber ocui'rido eh tiernpo hábil. 

68. En 20 de Abril del propio año, observaciones sobre reforma de 

]a ley en que se previene puedan los 1nilhares casatse sin licencia. 

69. En 13 de Mayo del citado año recotdd' )a ley <le desertores." 
70._ En 16 de Enero de 1830, sobre que las banderas ton1adas á' 

los españoles en Tampico, se coloquen en el salon de la Cámara de 
Diputados. 

71. En I..0 de Marzo del tnismo año, recordando la iniciativa sobre 

que se dé una regia general para que los comerciantes puedan ó no 
introducir á la República armas de munic1on. 

72. En 19 de Marzo del citado año se propusieron reglas para 
ree111plazar al ejército, 

73. E~ 3 de Marzo de 18:ll se pi.di& que se aprueben los 100.000 
ps. presupuestados para los gastos eslraordinarios de guerra. 

74. En 11 de Mario de 1833, iniciativa para conceder retiro! en 
]a clase de n1ilicia activa. 

75, En 17 de Enero de 1827, consulta sobre quien ha de dar de 
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baja á los, oficiales de los cuerpos facultatívt>3 de Mal'ina., Iogenieros .Y 

' 
Artillería. 

76. En 25 de Marzo, para que se autolice al Gobierno datará la~ 

Comirarías generales re pectivas los sueldos que han dado á lo-s agra• 

ciados con despachos provisionales antes de su revalidacion y cúmplase. 

SECCION SESTA. 

77. En 17 de Abril de 1824 se consultó sobre la colncac1on de 

los oficiales veterílnos en los cuerpos activos. (f st a rel-lolucion e.; inq><11 t :, nte.) 

78. En 17 de l\tlarzo Je 1826, sobre contnbucion directa iu,puLS• 
ta en los Estados. 

79. En 5 de Mayo del mismo, año s, bre ob~táculos en los sortflos. 

80. En 18 de Setiembre del propio año, sobre quien debe proponer 

á los capellanes de los cuerpos activos. 
81. En 1.'3 <le Novieru1're del referido año, sobre armeros de los cuer

poc; Guarda-ro:--tas. 

82. Eu 23 dL J 1.ilio rle 1827 se consultó comn ha de cubrir$e la quiebra de 
los oficia les milicianos cuando ~e retire PI cue rpo. 

83. En 27 del n,i~1uc, mes y a,io, ~ubre ql1ien debe sub~tituir al se• 
g'-4ndo ayuda t1 te cuando e .. t~ . comi~úona<lo y la ley lo llama para habi .. 
litado, y sobre quiebra ~e é-.t6. 

84. En 16 de Agosto dt>I citado año, s0bre oposicion de la orde
nanza de n1ilicias con la ClJn(;ti tucion de Tabasco. , 

85. Eu .2 de Erero de 1829 se devolvió con observaciones la ley 
que arregla la tnilicia activa. 

86. En 92 del propio Enero se consultó en qué clase debe conce
_derse el retiro á los Regundos Ayudantes. 

87. En 26 de Febrero del mismo aüo, sobre abonos de sueldos de 
Sargentos tnayores á los Capitanes de D~tall. 

88. En 25 de Enero ele 1831 se consultó qué lienlpo dC:'be abo. 
narse á los ofic iales desertores indultados. 

89. En 6 de Abril del rnisrno año se consultó como deben retirar.
se los oficia les de Milicias que fueron antes retirados. 

90· En 6 de Mayo del propio año, consulta sobre que se permita 
á la tropa miliciana que lo pretenda, el pase a l ejército. 

91. En 11 de Agosto de 18.'3.2, consulta para que se fornlE>n cua
tro e~cuadrooes de los auxilia.res del Bajío, sueltos y con el carácter de 
los Activos. 
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SECCION OCTAYA. 

92. En 18 de Febrero de 1831, consulta sobre el uniforme y con; 

sideraciones que deben gozar los Cirujanos n1ayores honorarios. 

93. En 17 de Marzo del 1nismo año, se consult6 sobre el aumento 
de sueldo á los capellanes. ~ 

94. En 10 de Abril de! propio año se consultó si á las familias de 

militares que mueren en las ·costas de la llepública, á resultas de las en• 

fermedades endémicas qne atacan en ellas, son acreedores i los bene

ficio~ _del Montepio. 
95. En 15 de Junio del citado año se remitió para su a probacion 

el rE>glamento de Montepío rr1ilitar, formado por el Gobierno en vir

tud de lo prevenido en el art. 10 de la ley de 15 de Febrero de 183~. 
96. En 28 de Marzo de 1832 se consulto si á Doña Petra Sañudo, 

\'inda del general D. Jo~é Gabriel A_rmijo, se le aumenta la pension. 

97. En 3 de Abril del mismo año, se hizo consulta sobre si á - Do

ña Maria Francisca de Paula A luiz, viuda del teniente coronel del cuar• 

to ba tallon permanente D. El ig-ío Ruelas, muerto en la accion da-da-en 

Tolome, se le concede tod@ el sueldo de su marido, pasando revi8ta de 

presente en el inrlicado cuerpo 

SECCION NOVEN A. 

98. En 2 de Enero de 1828 se consultó sobre almaceneg, casas de 

ha bitacion y cuarteles para las cotnpañias permanentes del Territorio de 

Nuevo México. 
99. En .29 de Marzo del mismo· año, consulta sobre paramento~, 

itnágenes y demás que necesita la capilla ca&trense de la compañia de 

S. Buenaventura. 

1 OO. En 1.• de Mayo del propio año, consulta sobre la for1nacion 
de un escuadron veterano de 300 plazas en el Estado de Tamaulipas. 
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Núm. l. 

Estado que manifiesta la .fuerza de que debert cons
ta1· los ciierpos de I nf a1itería y Caballería permanen

te del ejército mexicano. 
z:m e A>-AM•- &\IWNM&SEWW:ELA A !M&C+Pt iiAIA ES M AWF ·iW#W?!ibbh!·MNl/lfiíillQ 

CUERPOS. Fuerza. Total. 
\. - - I - "V - ~ -~ 

Do~e batallones de. Infante1·ía • •••.• • .•••••••••••..•••••• 10.152. 
Doce reg·imieutos de Caballería y un escuadron en Yucatán. 7.326. J 

Veinte y nueve compañias presidiales en los Estados de Orien- 1 

te y Occidente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . 3 .081. 
Seis íde m en 1a Alta y Baja California . . . . . . • . . • . • . • . . • . 449. • 

22.056. 

Ocho compañías de Infantería y una de Caballería sueltas. 1.048. ) , ________ _, 

México Abril 22 de 1833. 

J oaquin Pa1"1"es. 

Ní1t11. 2. 

Estado que, 'lna.nijiesta la .fuerza que tienen los cuerpos 
de I nf anterza y Caballería permane1ite, segun los qite 

Ita remitido la I nspeccion respeeti'Va. 
at&NiífBHfWWPPWf·MriSW ífth1:C!!'IL?iEIIY±±NW?+i-t#imwfh&PM:ue&M SWMMIJ&?WMWN? WtaSWRiAMRl!ii$·%S&i♦!fA, 

CUERPOS. 

I ~ Doce batallones de nfa11ter1a • •••• ••••••••••••.••••••• .• • 
Doce regimientos de Caballería y un escua<lron en Yu-

ca tán • ••.••••• ..•• • • , .••.••••. . • , •• . •••...•••.•.••..• 
Ocho compañías de Infantería y una de Caballería sueltas. 

Fuerr&a. l Total. 
~ 1 ~ 

5.034.~ 
3.990. 9.509. 

485. 
--------

NOT.i4. No se espresa la fuerza que tienen Jas compañias presidiale.s de 
los Estados lnternoi. de Oriente y Occidente, y las de Californias, por no ha• 
ber recibido de las lnspecciones respectivas las correspondientes á estas tropas, 

~ cuya falta se cree la habrá originado )a enorme distancia en que se hallan las 
compañias y los acontecimientos pasados. 

México 22 de Abril de 1833. 

1 J oaquin Parres. 

. . 



Núm. 3. 

l Estado que m,anifiesta la fuerza de que deben constar 
los cuerpos de Infantería y Caballería de niilicia acti-

1 va del ejército mexicano. 
c3JFí1a!M 0 7SñfWiRJMN «a :otJtcr:e:Pt:fS-ff:fktlci,rt!l::88Hs:fff«rD e 1tl6i&W:etitn •• ' 13«'\ .;a:t:de 1eul';e, V .,._·1r,;::c,:,a,,;i11tt"t ~#iiieJ'P$iRWf«l'YP'Z""'!'i"'::iR 

, CUERPOS. D ECRET ADO. Fiier~a. 1 Total. 
1 ' -- - - ~,'-Y--' 
1 Veinte batallones en lo interior de la R epública.. . 25.860.7 

Trece id. en las costas del Sur y Norte •••. . .•••. 

Seis escuadrones y nueve compañías guarda costas .• 

Quince compañías en los Estados I nternos de Orien~ 

te y Occidente .••••. • ••••• • ...•. • .••••••••.•••• 

PENDIEN TES DE L EY. 

Un escuadren en Mazatlán •• •••• . .••••• • •• • •• • ; •. 

' U n Regimiento de caballería en el Distrito federal. 
1 

Otro idem idetn en Puebla . • •••••..•••• . ••••••••• 

\ 

México 22 de Abril de 18.33. 

-

6.946. 

2.631.1 

1.560. 
~ 

36~997. )> 

320. ¡ 
598. 

J 
598.j 

1.516. 

J oaquin Parres. 

.'38.5 13. 

11 



Núm. 4. 

INSPECCION GENERAL· DE MILICIA ACTIVA. 
---====►~-~~~~~~+-*J!#❖~~~~~-l:l-<==----

Estado que _manifiesta la fuerza que tienen sobre las armas los cuerpos sujetos á 
la espresada. 

Veio te batallones interiores . ••• ••.. 

Trece id, gua r<la costas •• •••• , • • . 

D os regimientos interiores ....... . 

Siete escuadrones guarda costas , ••• 

Ocho compoñias sueltas de caballe-

ría id .•• •••••• • . •••• • • •• .••.•. 

1 T enie11-
Co,.one- tes COl'O• l••• Ayu 

les. 11elcs. dm, tes. 
~...,.._,,._,,~. 

4 . s.. 15. 

J. 6. 13 . 

J. l. l. 

. .. .. . 5 . 5. 

~ 
¡ ·i••• Ayttl ::;,,t,te-

d11utes y' 1ticntcs y / Cornetas · 
C "P iln 1 'enicn-- Sub ll!Jll· Sm·gen- pilos y 

11es. tes. dantes . tos. 1 ll/JtQ01'CS Cttbos. 
~ ....e;-....,......,, ~ ~1~ ~ -

63. 98. 92 . 26~. 2 ~2. 35Q. 

28. 3 1. 50. 113. 99. 221. 

2 . 2. 4. JO. 16. 12. 

5. 9. 11. 22. 24. 36. 

3. 3 . 6. rn. 12. 24. 

Solda-
do,·. T o tal 
~ ~ 

2.042. 2 .879. 

l.171. 1.604. 

112. 150 

369. 351. 

177. 225. 
--- --- --- --- --- - -- --- ---

Total .• ••• ••• •• . • 6 . 20. 101. 

NOTA S. 
~ 

143. 422. 422. 373. 643 3.771. ' 5.209. 

Primern. En esta fuerza van inclusos los individuos de Plana 1nayor e.le Jos c1Jerpos retirados del servicio, que son doce. 
Segunda. T ambien se incluyen los regimientos de Pue~I~, Mhico y el escuadron de Mazatlán que 110 e~t~n aprobados por la ley. 
Tercera. Además de lu fuerz,1 ,¡ue está uct1.1 almente en serv1c10, y consta e n este estndo, se hnllan retirados á sus casas 7.956 hombre~, seguu 

sus regl3mentos; pero se coutar/í con la mitad de esta fuerza cuando se llame al servicio, segun Ju tiene acreditado la esperiencia. 
México Abril 22 de 1833. 

V.o Bo 
Ignacio de lnclán. 

Ignacio Falcon. 

1 



Núm. 5. 

Estado que nwnifiesta la fuerza ele que debe constar 
el cuerpo de A 'l'tillería, con ar·reglo á la ley de 14 de 
Febrero lle 824, y la que tiene uctualniente segun el 

rerniti<lo por la Direcc'ion general <lel ()ue'lpo. 
-~c?SJDISH9R#SIW;§ii4'¾4btM4&~· 3A4---G4i&·SM4Eid F~::í§,~:,. e -i't\9íl' ?"'1'U!!JES.!r2Nlit.JQP 

L 
FUERZA QUE DEBE TENER POR LEY. 

V -
Plc1na mayor fa cultaliva ••.•.....••••.•.•••• ••••••••• ~ •••• 17. 'J 
P lana mayor de la primera B rigada... .... .... . • • • . • • • • • • • 20. ~ 
Ideu1 ídem de la segunda idem.. . • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • 20. 
Idern idem de la L igera .... ........ •. •.••• •.••••••• • • • • • 2.2. 

2 
776 

P ri1nf' ra B rig·ada .... . . . • . • • . . • . • . . • • . . . . • . . . . • • . . • • . • • • . . 540. · ' 
S . ·ct 540 .,. eg·u11cta 1 en1 ••• ., • • • • • • • • . • • • . • • • • • . . . . . • • • • • • • • • • • • • • • • ' . 
Brig:::i dd Ligera... . . . . . • . . • • • • . • . . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5~37. 
Doce compaüias <le Mil icia activa ••••...•.••.••••••..••• 1.080 . ., 

' 
N úrn. 6. 

FUERZA QUE T IENE. 

Pla na n,a yor facul ta ti va •••• •• ª •• - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 14. 
L~em de ia pri mera B rigada.... . • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • 20. 
ídem de la segunda idern .............................. -. • • 17.

1 ldem de la L ig·era . . .... .•• •• º ••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 7. 1 586 
Prin1era B rigada , ... • • • . . . . . . • • . . • • • . • • • . • • • • • • • • • • • . • • • • 369. · · 
Seg-unda ide,.n ................................... r ••• ~ • • • • 277. 
B r10-ada L io·era .... . • . . . . . . • • • . . • . • • • • • . .. • . . . . • • . . . . . . • • • 2-16. , o ~ 

Ui<:-z compañias de Milicia activa.... • • • • . • . • • • • • • .. • • • • • • 636. ---
. Falla para el completo •••.••••••••••••• • 1.190. 

N OT A. Seo-un se deduce de la anterior demost racion, falt~ para el completo 
de la fuE->rza r:,de que debe roni;tar el Cuerpo de Arti llería, 1.190 hombres a~e
má15 de la., dos compañias activa~ d el E~t~do de Yu~~tán, de las cu_ales se tg
nora la que tengan por no haber~e ~~c1b1do las not1c1as . corresp.ond,entes, pnr 
cu ya causa solo i;e ponen diez compan1as en )a fuerza existente en el Cuerpo. 

· lVIéxico 23 ele Abril de 1833. 

J oaquin Par1ses. 

!b=-==================::::;::::===== 7 



Núm. 7 . 
. 

Estado que manifiesta la fuerza que _ debe tener el cuer-
po de Ingenieros, con arreglo á la ley de 5 de No

viembre de 827, y la que tiene. 

FUERZA QUE DEBE TENER . ...____ _________ -.....,-- ,,/ 

ln~enieros.... ... ..... ....................... ............. 54? 568. 
Brigada de Zapadores .... '. ..................... 514S 
Colegio militar. No se ha fijado por ley el nú- · ... 

mero de Alumnos. 

FUERZA QUE TIENE. '---..._.-_..--v--------............ ✓ 
Ingenieros.... ........... ................................... 26 
Oficiales agregados ...... .............. H •••••••••• • • , 7 
Brigada de Zapadores........................... 132 
A Jumnos del Colegio 1nilitar..... ..... ... . 12 

México y Abril 22 de. 1833. 

J oaquin Parres. 

197. 



Núm .. 8. 

Estado que manifiesta los Buques de guerra que hay armados y desarmados en ambos departamentos de Vera-
cruz y San· Bias, y tos· Almacenes de pertr·eclws pa:ra ellos. 

, + I:iYI'? «czs::1 a::::;r;:;,pfp¡tfi e,g ►±e == HEt' TIIPPfflt"'i'l'l:CiPPHJfS:::t'ZU!:IP ITE "ZZNfftff:: 

VERA CRUZ. 

AllTIURR.IA. 
Qf,. ':\Inri. 

COMISIONES QUE TIENEN. 
BUQUES. ciato, . Tro¡>n 1u:rm. _ NOTAS. 

~ 
_,_ _,,_ _.,_ 
~ '--- ./ ~ --V-

Goleta V eracruzaua. Un cañt1n de a 24 y ocho de a 9. 3. JS. 44 . ~ E. Loa cuatro buques componen la espedicion <¡ue Para num,ntar el trasport;T.iro-
Goleta Moct,zoma .• Uu caiíon ele á 1'2 y dos de á 4 • • 2 . 10. 31. con tropn ,le trasporte solió de Verncruz en 81 de pns, no han podiao ir estos buques 

Goleta Campechana. Un cañon de á 12 y dos de á 6 .• 2 . 10 . 3 1. M • rzo Ú!timo pnra Matomoros, ni mando del primer con toda su tri pulacion, y osimis. 

Golela T ampico .•• • Un caiion y una caiíonada de á •24. J. 10 . ;Jt. T ,niente D. Guillermo A. \Vyce. mo por no haber dado los Ayun 

Goleta Papaloepan .• U n cañon de á 24 y uno•de á 12. l. 10. 31. Ue arribada en Goazacoulco• por unu tempestad que sufrió. !amientos la que está señalada. So-
Pailebot A mira • •• • Un ca ñon de á s ..• .• . ••..•• J. 5, 17. o~ nuxiHo á la Pa paloopon. lo han llevado la primera· 37 mar i-
Pouton Bravo •• •• • . . ........... ... . ............ l. 11 . 15. \mnrra<lo pura servido del puerto, neros, la •egunda 29, la tercero 23, 

y la cuarta 24. 

SAN BL\S. 

:oltta Correo m <>r-
cado para Califor. 

l. o. 12. Nawgonrlo de Cuaymas á Loreto. nine .• .. ••.• • •• • Doce fusiles ... .. . . ... . .... . . . . 
[dem Matamoros . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ' ... .... 2. o. 4. Desonuadn, 

C'orh•ta Morelo& .. _ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .... .... 2. o. 8. ldem Este buque monta 16 cañones de á S. 
!Plf?EEl"il?l5' - · m e···-...... ±tS□ itft a:cmsrn>, 

AR'3EN ALES. 

~ 
Eo Veracruz no hay Oficiales de guerra, Contramaestres, ni demás clase• cJ• sueldo fijo ó cnn<lro•, porque todos est:Ín en la mar. 
En Sun Bias h ,y para el servicio ele puerto y por el dc•urrr.o rle la Morelos Y Mato,noro,, tr•·s segunclo• T eui~ntes, tre, Aspiran!•••· ocho Contramaest,,., 

un Ma,stro de Carpintero, uno de C:, luf.,tes, uoo de 'fonelero•, º."º de ller,-eros,. un Art~ero y dos Copntace•, tocio• de •ueldo fijo paro cuaudo se mo11rie armur. 
Lo, e,lificios rec.lucidt1o de oml>os <l • partamento, 110 han sido reparados lrnce 15 auos (y lo neces,tau urgentemente) por no haberse librado á Marina en 

,•!los mas que lo U1uy ' preciso para arm1,uneutos urgentes, 
ALMACENES. 
~ 

En V ~racroz ho.y os pÍP7.0.S ile artillrría corf curPíiage, municionf'& y ute1u:ilios de 
.. perten·ecientes ni Navio Con~rPso, Corb~tn Libertad y Ber. 811 fll(;!rVICIO 

i.f,1ntiues 8 1' , VU y Victoria de los c«libre, de 24 á s. En San Blos diez lle á 6, y <>xii::.te tumbiPn cons;derable porcion de vcluinen y jarcia escluidn de dichos 
Uuque~, de ,pu•• de lo que en estos cinco años últimos se hu aprnvP,•hodo PII los huc¡n ~R urmado!f. 

Jarcius, lonn1:, briues, lnuitlai;, mndeni, h ierro, rlavazon, mofone,fo y brea, "º hay en uiuguno de los dos Almacenes de repuesto, porque eso fortuito de 
los nrnrn me 1tos hoce mos económico ,.:omprarlo~ •n el caso. 

Méxic > Abril 15 de 1833.-José ll1arü, T'osta.-V,o B.• J. Parres. 
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Núm. 9. 

Estaclo que manifiesta el número de espedien
tes que se han despachado en esta Secretaría 
el a ño de 1882, por las diez secciones en que 

están diri,ididos sits ra11ios. 

SECCION ES. 
\.. .... "V'" --- / 

Primera ••• •••• ••••••••••••••••. , •• •• , • ••• • • 
Seg,unda, ••••• • •••••••••••••• .. .•...•.•.... 
Tercera ....... . .. ... .- •••••••••••••••••••••. 
(; uar ta •••.. • • •••..•• i ••••• •• •••••••••••••• 

Q 11 in ta. • . . . • . . . ..•.....•. • . . • . . . . . . •. • ... . 
Sesta . . .. ..... . ..................... • ..... . 
S ' t ' e 1n1a •• ••••• , •••••••••••••••••••••••••••• 
Octa va ••••••••....•••.••••.••••••••••••••. 
Novena ••. •• .- ••••• , ••• ••• •• • • .•••• • •••• • •. 
Décima. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Entradas. 
'--v-o,-) 

554. 
815. 
176. 
58 1. 
717. 
745. 
326. 
386. 
366. 

1.456 . 

Totales . . .. .. .. • •• º 6.122. 

Con resolu-
En trámites. cioú liual. 

~ '--v-o,-) 

30. 524. 
109. 706. 

8. 168. 
4.3. 538. 
56. 661. 
61. 684. 
52. 274. 
21. 365. 
89. 277. 

• • • • • • 1.456. 

469. 5.653. 

Despacho de 1.0 ele EnPro rí 25 ele Abr-il de 1 R33. 

SECCIONES. 
\ 

PriR1era •• .. , •••••• •• •.•••• •• •.. • • • • • • • • • • • • 
Sr>g unda •• ••• •••• •••••••••••••••• • •••• •• • •• 
T ercera .......... . ... . , .................. . 
CuH rta ... . .... . ................. .. .. .... . . 
Quinta •• • •••••••.• • •••••• • •••••••••• •••• .• 
Sesta ..•••• , •• • ••••••• - •••.•• • • ; •• , •• •• , •• • 
S't' e 1 ma • • • • . • • • • • • • • • • . • • . . • • • • • • • • . . . . • ••. 
Octava .................................... . 
Novena. 
Décima . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Entradas. 

'-.r--1 

657. 
98 1. 
160. 
580. 
817. 
921. 
459. 
242. 
.211. 
379. 

Totales ........ .. .. 5.4 1 l. 

México Abril 26 de 1833. 

¡ Con rrsola-
En trámites cion fiual 
~ '--v-o,-) 

1 1 X • 539. 
138. 8 J3. 

13. 147. 
78. 50i . 

167. 650. 
80. 845. 
43. 416. 

8. 2.'34. 
46 . 165 . 

8 . 371. 

699. 4 .712. 

~anoe",co ?omez de fl5a,rada. 
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